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2016: Codificación Diagnóstica CIE-10.

INTRODUCCIÓN 

CIE-10:
Transforma términos 

diagnósticos en códigos 
alfanuméricos.

Almacenaje de 
información.

Análisis estadísticos o 
comparación de datos. 



OBJETIVOS 

• Comprobar mejora en la codificación diagnóstica tras 
aplicación del código CIE-10.



METODOLOGÍA

NOVIEMBRE 2018: 
Fueron asistidos un total de 3346 niños,
emitiéndose un total de 525 diagnósticos.

ENERO 2016: 
Fueron asistidos un total de 2864 niños,
emitiéndose un total de 795 diagnósticos.

- Diagnósticos emitidos en: Enero 2016 (pre-CIE 10) y
Noviembre 2018 (post-CIE 10).



METODOLOGÍA

DIGESTIVO
2016 2018

DOLOR ABDOMINAL 17 8

DIARREA/
GASTROENTERITIS 
INFECCIOSA

13 8

VÓMITOS 9 6
APENDICITIS 4 3

Las nomenclaturas obtenidas se clasificaron por aparatos y 
enfermedades, registrando la cantidad total de diagnósticos.



Se ha constatado una mejoría en las 
codificaciones diagnósticas.

RESULTADOS



RESULTADOS

54 diagnósticos analizados:
• Mejoría en 47.
• Sin cambios en 2.
• Empeoramiento en 5.

87%

9% 4%
Nº CODIFICACIONES DISTINTAS

MEJORIA

EMPEORAMIENTO

IGUAL

Utilizamos menos nomenclaturas 
diferentes para un mismo 

diagnóstico.



RESULTADOS

Proporción entre Número de Niños Atendidos y Número de Nomenclaturas para el Total de Diagnósticos

Enero 2016 Noviembre 2018

Tamaño de muestra. 2864 3346

Número de casos. 795 525

Proporción (%). 27,758 a 15,690 b

Nota: 
a Proporción entre el número de niños atendidos y el número total de nomenclaturas diagnósticas diferentes 
utilizadas en enero del año 2016 
b Proporción entre el numero de niños atendidos y el numero total de nomenclaturas diagnosticas diferentes 
utilizadas en noviembre del año 2018 

La proporción obtenida para el mes de noviembre de 2018 es significativamente inferior a la proporción obtenida 
para enero del año 2016.  ** p<0,01 (relación estadísticamente significativa)



CONCLUSIONES

• Aplicar correctamente la codificación de la nomenclatura
propuesta por la SEUP:
o Mejora la interpretación y compartición de la
información médica.

o Mejora la calidad asistencial del servicio.

• Hemos observado mejoría en la codificación diagnóstica
que emplea nuestro Servicio en Urgencias, tras aplicar la
codificación CIE-10.

• Debemos seguir trabajando en este aspecto para
alcanzar el objetivo final de uniformidad en la emisión de
diagnósticos.
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